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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de
Junin y Ayacucho"

llave,22 de marzo del2024

oFlclo N" 020-2024-D. EIES'NSC"I

SEÑORA : DIRECTORA DE Iá UGEL EL COLLAO
(Presidente del comité de contratación docente)

ASUNTO : REQUIERE CONTRATACIÓN DOCENTE DE |-q ESPECIALIDAD DE DPCC
PARA EL COLEGIO EMBLEIT¡ÁICO "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN'
SEGÚN DISTRIBUCIÓN DE HORAS.

Es grato de dirigirme usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial $aludo a
nombre del corporativo del Colegio Emblemático "Nuestre Señora del Carmen" de la ciudad de llave,
así mismo comunicarle que con fecha 18 de marzo 2024 se apersonó el profesor MARCO AURELIO
RAMOS COILA, portando acta de adjudicación, luego aldía siguiente hasta la fecha según informe de
Ia subdirección administrativa eldocente no se ha constituido a la institución educativa, por lo tanto ha
incurrido en abandono de cargo; en tal sentido se requiere un docente por contratación docente de la
especialidad de Desanollo Personal, Ciudadanía y Cívica, (plaza originario del Prof. Angel Balcona
Balcon), lo más antes posible.

sin otro particular, es propicia de la oportunidad para expresarle mi estima
personal
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Atentamente,



UIt

152

!Ü.._-

UA D6 &a t¡ e,4

{t+ 4

rf t?a

t-¿w
l----ti

I

De m¡tfinnO- #V
l$tr,

.lr-0 Á'r,e^ -Att t?bn*: ,nt Íó

Yfi
Y--?
Y--¿¿wr
Y-#Y 'T
;-á
t

vt" €

&)JhaÁ¿eor.o& rT'yt¡¿¡z

&r.t tton¿
.}

é

bt.lo
3*á8tj


